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NOTA 

Las sign?!uras de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mencibn de una de tales signaturas indica que se hac; referencia a 
un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura SI...) se publican normalmente 
en Suplementos trimestralc de los Documentos [o. hasta diciembre de 1975. Asas] 
O~ciuies del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suplemento en que 
aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad. numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenesanualesde Resolucionesydecisionesdel Consejo 
de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezb a aplicar con efecto retroactivo a las 
resoluciones aprobadas antes del 1’ de entro de 1965, entró plenamente en vigor en esa 
fecha. 
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2168a. SESION ! 
Celebrada en Nueva York, el viernes 21 de septiembre de 1979, a las 9.30 horas - 

_--..~ ._.__. .---.- .- ._-- 

f’re.tidenre: Sr. Paul J. F. LUSAKA (Zambia). 

Preranrrs: Los reprcscnmntes dc los siguicntcs Esta- 
dos: Bangladesh, Bolivia, Checos!ovaquia. China. Esta- 
dos Unidos dc América. Francia, Gabon. Jamaica. 
Kuwait. Nigeria. Noruega. Portugal. Reino Unido dc 
Gran BrctaAa e Irlanda del h’ortc. Unión dc Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 5 Zambia. 

Orden del dla pror-isional (S/Agenda/2168) 

- .--- 1, Aprobación del orden del día. 

2. La cuestión de Sudáfrica: 
Carta. de [ccha 14 de septiembre de 1979. dirigida al 

Presideme del Consejo de Seguridad por el Reprt- 
scntanrc Permanente de Liberia ante las Saciones 
Crudas (S/l3542). 

,?prnbac%n del orden del dla 

Queda upobado cl orden del día. 

La cuestión de Sudáfrica: 
Carta, de fecha 14 de septiembre de 1979. dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Represen- 
tante Permanente de Liberia ante las Naciones Unidas 
(SA3542) 

1. El PRESIDESTE (in/erpw:ución de/ in&%): Coml 
resultado de consultas que se han celebrado entre los miem- 
bros del Consejo de Seguridad. se me ha autorizado a hacer 
la declaración siguiente en nombre del Consejo [S//3549]: 

“El Consejo de Seguridad observa que. el 1.7 de sep- 
tiembre de 1979. el régimen sudafricano. siguiendo su 
política de aporrheid y bamusranizüción. proclamó como 
supuesto Estado ‘independiente’ a Venda, parte inte- 
grante del territorio sudatiicano. 

“El Consejo de Seguridad recuerda su resolución 417 
( 1977). en la que exigió que cl régimen racista de Sudá- 
frica dejara sin cfecto la política de bantustanización. 
Recuerda tambien sus rcsolucioncs 402 (1976) x 407 
(1977). en las que hizo suba la resolución 7l/h A de la 
Asamblea General. dc 26 dc octubre dc 1976. sobre esta 
cuc5tión. Adcniá5. cl Conscjn Iomi rioui dc la resolución 
!2/105 iu dc la Asamblea Gcncral. clc 1-l dc dicicmbrc de 
1977. wbrc Ia cucst~ón dc Io> ha:itu\iancs. 

“El Consejo dc Seguridad condena la proclamacibn de 
la llamada ‘independencia’ de Venda y la declara total- 
mente inválida. Esta medida adoptada por el regimen 
sudafricano, despues de proclamaciones análogas respecto 
del Transkei y Bophuthatswana. denunciadas por la 
comunidad internacional. tiene por objeto dividir v des- 
poseer al pueblo africano y establecer Estados cl;entes 
bajo su dominación a fin de perpetuar el aparrheid. 
Además. agrava la situacibn en la re8ibn y obstaculiza los 
esfuerzos internacionales encaminados a alcanzar solu- 
ciones justas y duraderas. 

“El Consejo de Seguridad exhorta a todos los Gobier- 
nos a que nieguen toda forma de reronoc-imiento a los 
llamados bantustanes ‘independiemes’, se abstengan de 
cualq,iier trato con ellos y rechacen los documentos de 
viaje expedidos por ellos. e insta a los Estados Miembros 
a que tomen medidas eficaces para prohibir a todas las 
personas, empresas )’ otras instituciones bajo s:: jurisdic- 
ción que no tengan nmgún trato con los llamados bantusta- 
nes ‘independientes’.” 

2. El re,;resentante de los Estados Unidos ha pedido la 
palabra. y se la concedo. 

3. Sr. REIS (Estados Unidos de América) (interpretación 
del ing/és): Sr. Presidente, los Estados Unidos quieren felici- 
tarlo por llamar la atención de la comunidad internacional 
sobre el último intento de Sudáfrica de otorgar una fraudu- 
lenta independencia a otro de los territorios patrios tribales. 

4. Deseamos afirmar que la política de los Estados Uni- 
dos consiste en no reconocer ni tener relación oficial alguna 
con los llamados territorios patrios “independientes” de 
Transkei y Bophuthatswana. ya creados por Sudafrica. 
Aplicaremos la misma estricta política con Venda. 

5. !vli país apoya plenamente el espíritu y el vigor de su 
declaración. Sr. Presidente. Esmnamos que su idea esencial 
es que no hay una entidad llamada Venda y que el territorio 
que Sudáfrica ha decidido llamar Venda es. de hecho. parte 
integrante de Sudáfrica. Estamos de acuerdo con esa posi- 
ción. Trataremos a Venda tal como tratamos a Sudáfrica. 

6. El PRESIDENTE (;nrerpretación del in,plé.~): No 
habiendo más oi-adores. el Conseio ha terminado la etapa 
actual dc su csamen del wna que jigura en cl orden del día. 
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HOW TO OBTAIN L’NlTED NATlONS PPBLlCATlONS 

United Nations pubheatmns msy be obtained trom booketores end disfributon 
thmughout the world Consult your bookslore or urite te: L’nited Nations. Sales 
Section. New York or Geneva. 

COMMENT SE PROCCRER LES PCBLICATIOKS DES NATlOSS CNIES 

Les puhlirations des Nntions Oues sant en \ente dans les libreiries et les agenres 
dépositawes du monde entier Infomwz-wu.s suprPs de votre librarre “u adresee7.vous 
A : Sations l!nws. Section des ventas. Nru York ou Cienève. 
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